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INFORME DE GESTION AÑO 2020- ENDA -COLOMBIA 

María Victoria Bojacá Penagos 

Directora General 

I. Introducción 

El año 2020 en Colombia, fue un periodo de retrocesos en materia de derechos 
humanos, profundización de la pobreza y desigualdad, aumento de la violencia, 
concentración del poder en el ejecutivo y ataques a la independencia judicial. La 
pandemia y las medidas tomadas alrededor de ella aceleraron estas circunstancias; en 
nuestro país, el drama de una pandemia con hambre y sin posibilidad de generar 
ingresos sacudió a más del 60% de la población urbana. 

La pandemia irrumpe en Colombia a mediados del mes de marzo de 2020, causando 
una perturbación en la vida cotidiana de todos los habitantes del país y, por ende en la 
planeación y desarrollo del trabajo de campo de los proyectos desarrollados por Enda 
Colombia 

En periodo de pandemia se han acentuado las desigualdades y se han profundizado 
las violencias de género, al tiempo que se torna pretexto para una escalada de formas 
de fascismo y vigilancia social. Frente a estas formas, se hace necesario apostarle a 
construir alternativas y estrategias para un mundo en crisis (sanitaria, financiera, 
humanitaria y de cuidados) y transitar hacia una economía para la vida, donde la 
solidaridad y el cuidado estén en el centro. 

El escalamiento de los conflictos territoriales implico graves riesgos al derecho a la vida 
en los territorios dónde Enda desarrolla sus acciones. Las violencias de la cual han sido 
víctimas los líderes sociales y ambientales, son un atentado contra las comunidades y 
dejan profundas huellas en el movimiento social, si bien ninguna de las comunidades 
socias en el proyecto, han tenido una agresión directa; los cientos de asesinatos a 
líderes sociales impactan de manera negativa los contextos territoriales donde se 
desarrollan las actividades. Colombia asiste hoy por hoy a un genocidio silencioso, las 
masacres debelan una intención de romper y fraccionar a las comunidades, cada 
atentado, asesinato o masacre es un golpe mortal al tejido comunitario.   

Vale la pena resaltar que la guerra y las violencias que soportan las comunidades 
campesinas, indígenas y afro-colombianas no dan tregua en el último año, la 
exigibilidad de las comunidades y la zozobra constante en los territorios tiene que ver 
con la defensa de sus bienes comunes. Existe una relación compleja entre violencias y 
reclamos sociales por el derecho al agua, la tierra, el territorio y por ende a los usos del 
suelo y los bienes naturales. Las disputas territoriales impactan el derecho a la 
alimentación, el derecho a la participación, el derecho a la información y por supuesto a 
la paz deseada, todas estas circunstancias imponen un miedo generalizado en las 
regiones o centros poblados, bien, por conflictos comunitarios ante la entrada de 
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empresas extractivas o bien por el copamiento y reaparición de grupo armados 
(guerrillas o paramilitares), las miles de peticiones de las comunidades son desoídas 
por el gobierno y los reclamos sociales no logran un vínculo de solidaridad de los 
habitantes más privilegiados de las grandes ciudades. 

El equipo de trabajo adelantó actividades en campo hasta una semana antes del cierre 
de las ciudades, los temores crecientes en la población debido al precario sistema de 
salud público y las barreras de acceso del sistema privado, que actúa bajo criterios de 
mercado y no a medidas estructurales de salud pública, impusieron mucho temor en las 
comunidades y en el equipo de trabajo frente a posibles contagios, teniendo que optar 
por hacer acompañamientos desde la distancia y creando espacios virtuales de 
formación (talleres, conversatorios) en temáticas de contextos ambientales, 
económicos y sociales específicos en cada una de las zonas y comunidades 
priorizadas, de acuerdo a los objetivos de cada uno de los proyectos. 

A su vez, tuvimos varias sesiones de reflexión conjunta con los equipos coordinadores 
de los proyectos en desarrollo (GTM y con FDM) a nivel internacional, en las que se 
vislumbraron algunos escenarios posibles y se construyeron alternativas de trabajo 
desde la virtualidad con las comunidades, para continuar con el alcance de los 
objetivos y resultados propuestos en cada uno de los proyectos. 

Es aún incierta la posibilidad de trabajo de campo en condiciones de normalidad, sin 
embargo, se preparan visitas a campo con todas las medidas posibles de bioseguridad 
para los profesionales de Enda y para las comunidades, una vez las condiciones así lo 
permitan. 

 
II. Avances en el desarrollo de proyectos- año 2020 

II.1 Fortalecimiento de la gestión comunitaria del agua para consumo humano y 
monitoreo ambiental para la incidencia, exigibilidad y garantía del derecho al 
agua y un ambiente sano en contextos rurales”- 3 años-Geneve Tiers Monde: 
octubre 2018- septiembre 2021 

Presupuesto total: $USD 338.225,17; FGC: 293.734,48 $ USD; Contrapartida: 

44.520,69 $USD 

El proyecto se encuentra en su segundo año de ejecución y se desarrolla en: zonas 
rurales de las localidades de Ciudad Bolívar-Bogotá, Zona rural del municipio de Tasco-
Boyacá, Región del Ariari-Meta, Riosucio-Caldas y Buenaventura-Valle del Cauca 

Este proyecto busca fortalecer la gestión comunitaria del agua de 8 acueductos 
comunitarios de referencia a través de la implementación   del   monitoreo   ambiental   
comunitario   en   diferentes   contextos   geográficos, de mecanismos comunitarios de 
gestión ambiental y del apoyo a acciones y procesos de incidencia política y de 
exigibilidad del derecho humano al agua a nivel local, regional e internacional. 

Temas importantes para el proyecto, tales como: el monitoreo ambiental comunitario, 
derechos ambientales, derechos colectivos y autogestión comunitaria del agua se 
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vieron gravemente afectados por una suerte de violencias contrarias a la construcción 
de una paz territorial, enfoque central del acuerdo firmado entre el Estado Colombiano 
y la guerrilla de las FARC-EP. Sumada a ello, la pandemia causada por el virus COVID-
19 complejizo e impuso retos en el quehacer y desarrollo de los objetivos propuestos 
dentro del proyecto. 

El conflicto entre empresas y las comunidades, por intervenciones muy abusivas de 
empresas multinacionales qué se dedican actividades extractivas de hidrocarburos, 
metales o grandes operaciones agroindustriales, es cada vez más evidente en los 
territorios. Desafortunadamente hoy en Colombia se presentan una relación causal 
entre conflicto ambiental y la presencia de grupos armados, así como de hechos 
victimizantes a las comunidades. El deterioro ambiental en las regiones se presenta de 
manera acelerada, factor que se profundizó con la pandemia por COVID-19. Si bien las 
actividades humanas redujeron su intensidad no así los procesos de licenciamiento y 
las operaciones de gran impacto en los territorios (Minería legal e ilegal, intervención de 
causes por cultivos agroindustriales de aguacate, deforestación de afluentes, etc.)  

La expansión del contagio mundial y la tardía llegada a Colombia de la Pandemia 
permitió un diálogo rápido entre las y los líderes de las comunidades y el equipo del 
proyecto. La virtualidad y la coordinación de acciones en terreno sin la presencia del 
Enda, fue un aprendizaje que rápidamente asumió el equipo de trabajo en diálogo con 
las comunidades.  Una ventaja significativa en términos de objetivos y resultados radicó 
en dos aspectos fundamentales: (i) el primero tiene que ver con los entrenamientos de 
monitoreo ambiental comunitario (ii) el segundo con los procesos exigibilidad de 
derechos y participación ambiental de las comunidades en conjunto con Enda. Dicha 
ventaja producto del trabajo del primer año del proyecto permitió adaptar y priorizar las 
actividades que pudieran hacerse de manera virtual y en campo con la orientación del 
equipo de trabajo por parte de las comunidades.  

El cambio en el contexto implicó que las comunidades ya no están solo pensando en la 
construcción de una paz integral, que incluyen los derechos ambientales y el agua, sino 
en la manera en qué pueden garantizarse una participación real para obtener los 
derechos e impedir su veloz regresividad. 

El equipo de trabajo, estableció mecanismos de comunicación no presenciales y 
sostuvo contacto con las organizaciones en las regiones con el fin de hacer 
seguimiento a la evolución de las situaciones reportadas en las regiones, bien de las 
dinámicas organizativas locales o los contextos socio-políticos. 

Por otro lado, se aprovechó para la elaboración de un texto (cartilla) de monitoreo 
ambiental comunitario de agua que dé cuenta de las complejidades y retos ambientales 
por región y problemática asociada a cada territorio, que se publicará en el tercer año 
del proyecto 

El encuentro nacional de Acueductos comunitarios por obvias razones no se pudo 
realizar, sin embargo, se logró establecer dos escenarios para tal fin: 
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1. Webinar de la presentación del informe del segundo año del gobierno de Duque 
para la región central (Boyacá y Santander) en materia ambiental, donde se 
enfatizó en las reflexiones los hallazgos de Enda en materia de monitoreo en la 
región como parte sustancial del debate ambiental. 
 

2. Webinar de discusión y lectura del artículo sobre el Derecho humano al agua en 
Colombia en el informe del segundo año del gobernó de Duque elaborado por 
Enda. En el escenario se compartió lectura con la crónica del Amazonas 
(deforestación y conflicto socioambiental) y el articulo de Derechos Ambientales 
(que centra su atención en deforestación). 

 

Ambos escenarios de socialización (adecuados al contexto de pandemia) se dieron en 
estrecha colaboración con la Plataforma Colombiana de Derechos humanos, 
Democracia y Desarrollo. 

Por último, el proyecto, logró adaptarse rápidamente a los desafíos de acción que 
imponen los aislamientos, los contextos de precariedad de derechos en Colombia y 
logro una importante visibilización en escenarios estratégicos de discusión de políticas 
públicas en Colombia y en el sistema internacional de derechos humanos. 

 

II.2 Proyecto internacional Mujeres del Mundo: Una Red para el empoderamiento 

social, político y económico de los barrios populares del sur y del norte- 

financiado por la Agencia francesa de Desarrollo-AFD – Primer año de ejecución 

Presupuesto total: 80.652 Euros; AFD: 20.790 Euros; Contrapartida: 59.862 Euros- 3 
años 

Se desarrolla en África: Pikine, Dakar (Senegal), Dialakorodji, Bamako (Malí), 
Ouarzazate y Tinghir, Marruecos; en América Latina: en Suba, Bogotá (Colombia), 4 
Distritos de El Alto, cerca de La Paz (Bolivia); en Europa: en París Belleville / 20 
(Francia). El proyecto se desarrolla en la localidad de Suba con la Mesa de 
organizaciones comunitarias Hunzahua.  

El objetivo es contribuir a la mejora de la calidad de vida de las mujeres y de sus 
familias, habitantes de los barrios populares de la red, a través de la mejora del 
ejercicio de los derechos económicos, sociales y políticos de las mujeres y de las 
chicas, con el fin de aumentar su autonomía económica política y civil. 

Debido a la situación de pandemia la mayoría de las actividades se realizaron de 
manera virtual; las organizaciones se vieron afectadas en un 80% de su actividad 
presencial adaptando sus programas a las restricciones de movilidad y aislamiento 
impuestas por el gobierno. Lo anterior afecta en cierta manera la ejecución normal del 
proyecto y por lo tanto la consecución de resultados frente al cronograma previsto para 
la ejecución del primer año. 

Desde Enda, se acompañó en forma alternada en las siguientes actividades: 
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• Acciones de sensibilización (protección y prevención) y apoyo a mujeres, niñas y 
sus familias frente a las consecuencias del COVID 19 

• Identificación de familias más necesitadas en el territorio y desarrollo de 
Campañas de recolección de alimentos; campañas recolección de recursos para 
compra de medicamentos y elementos de bioseguridad para inmigrantes 
venezolanos; información permanente de Rutas de atención para pruebas 
COVID; Jornadas de sensibilización sobre medidas de seguridad, higiene, 
autocuidado, el consumo de alimentos ricos en antioxidantes; Campañas de 
toma de muestras en el cerro Sur de Suba 

• Realización de línea de base con la -aplicación de la herramienta Activos –
Pasivos; cuadricula de empoderamiento, calendario diario, talleres, charlas a 
nivel virtual 

• Participación en los talleres de Encuentros ciudadanos-Formulación del Plan de 
desarrollo  

• Elaboración e inscripción de 6 propuestas locales en los presupuestos 
participativos del Plan de desarrollo Local: 2 propuestas de Emprendimientos 
con PG para mujeres de Suba; 1 Proyecto productivo huertas urbanas y el 
autocuidado para las mujeres; 1proyecto de Derechos culturales de los niños y 
niñas; 1 proyecto de Derecho a la educación ambiental con PG para colegios; 1 
propuesta de Prevención de las violencias hacia las mujeres. Fueron aprobadas 
2 propuestas. 

• Participación de 4 lideresas en la Escuela de Liderazgo: Derecho de las mujeres 
a la ciudad y el Territorio, en el marco del proyecto “MUJERES 
CONSTRUYENDO MOVIMIENTOS EN LAS DIVERSIDADES”, liderado por la 
Fundación AVP para el desarrollo Social  

• Reestructuración técnica Huerta comunitaria-Implementación Estación del 
Trueque- alistamiento proyecto piloto Turismo Comunitario 

• Alianzas con el Centro operativo local mujeres y equidad de Género-COLMYEG; 
Comisión Ambiental Local; Mesa Local Agricultura; Mesa reciclaje local 

• Conformación de la Mesa por el Pacto de no violencia contra las mujeres, 
elaboración colectiva de documento del Pacto, presentado a la Alcaldía Local 

• Participación en reuniones virtuales de: COLMYEG-Centro operativo local 
mujeres y equidad de Género; Mesa Ambiental Local; Mesa Local Agricultura 
urbana Local; Mesa Reciclaje Local 

• Participación en la Jornada de conmemoración del día de la no violencia y en las 
jornadas de los 16 días de Activismo en rechazo a las violencias contra la mujer 
y los feminicidios. 

• Participación de la Mesa Hunzahua en el Festival para la Paz y la reconciliación 
de Suba (6 obras de teatro) 
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• Participación de la Mesa Hunzahua en el Proyecto Movilizarte: Una apuesta para 
la cultura ambiental de Suba 

• Participación de la Mesa Hunzahua en el Festival Inter barrial PAZ-CHEMOS, 
Una navidad para el reencuentro. 

II.3 Participación en el Proyecto «Mujeres construyendo movimientos en las 
diversidades»  

Participamos como Institución, en el proyecto ejecutado por la Fundación AVP para el 
desarrollo Social, en la Escuela de liderazgo: Derecho de las mujeres a la ciudad y el 
Territorio, en el marco del proyecto “MUJERES CONSTRUYENDO MOVIMIENTOS EN 
LAS DIVERSIDADES”, segunda fase, que cuenta con el apoyo económico del Fondo 
de Mujeres del Sur. Con las 31 mujeres de las diferentes organizaciones participantes 
de la Escuela de Liderazgo, se reformuló y redefinió la Agenda de las mujeres por la 
ciudad de Bogotá en contexto de covid-19: “REPENSANDO, ARTICULANDO, 
PROPONIENDO. NUEVA AGENDA DE MUJERES POR EL DERECHO A LA CIUDAD 
Y EL TERRITORIO POS EMERGENCIA COVID-19” 

II.4 Gestión Institucional 
 
II.4.1 Convenio Wecf France- Enda Colombia 

En este año Enda, inicio su participación en una convocatoria internacional con las 
MUJERES COMPROMETIDAS POR UNA FRANCIA FUTURA COMÚN - WECF 
FRANCE,  ante la Agencia Francesa de Desarrollo-AFD ;en formulación conjunta con 
República del Congo, Camerún y Colombia para tres años; el objetivo general del 
proyecto es contribuir a la ampliación de 3 iniciativas de género y clima, ejemplos 
implementados en 2 continentes, para mostrar el camino de las políticas 
climáticas, políticas nacionales inclusivas y ambiciosas. Este objetivo también tiene en 
cuenta los nuevos desafíos relacionados con la crisis de salud de Covid19. 

 A nivel de Colombia específicamente, se busca con el proyecto fortalecer a la 
población recicladora en especial a las mujeres recicladoras, en su empoderamiento, 
en la ampliación de su gestión pública de recolección, selección y comercialización  de 
los residuos urbanos y  educación ambiental hacia la ciudadanía, en su aporte a la 
construcción de ciudades democráticas, ambiental y socialmente sostenible y 
equitativas y que a su vez  continúen en su movilización, en la construcción de 
procesos  sostenibles,  de propuestas de incidencia  colectivas  y en la creación de 
espacios de debates  socio-ambientales y de derechos  en el país,  con políticas  
públicas encaminadas a la mitigación de la crisis climática y a la disminución de la 
pobreza, pero sobre todo de la desigualdad y la construcción de escenarios de 
reconciliación, convivencia y no violencia hacia las mujeres, desde un enfoque 
diferencial y de género como aporte a la consolidación de la paz. 
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II.4.2 Escuela de Gestión Ambiental Comunitaria- Ratificación convenio con la 
Universidad Nacional de Colombia  

Es importante señalar que la EGAC, como escenario de debate amplio desde la 
Universidad, abarca sectores urbanos y regionales, poblaciones claves en la discusión 
y legitimación de la construcción de Paz como propuesta urgente para el país. Desde el 
espacio de formación (escuela), La relación del hábitat, la ciudad y el territorio 
adquieren mayor fuerza en las discusiones nacionales y locales en los contextos de 
post-acuerdo, especialmente por la evolución de los conflictos asociados al ambiente y 
al modelo de desarrollo, los cuales deben tener espacios de discusión social en el 
marco la construcción de Paz.  

Se hace necesaria una importante reflexión de cara a los nuevos retos ambientales en 
la ciudad, generar procesos de articulación en escenarios educativos que impulsen el 
dialogo con las realidades sociales expresadas en lo urbano, importante para la 
academia y la progresividad de los derechos ambientales. Es urgente desarrollar 
procesos de corresponsabilidad; es así como el Curso de Gestión Ambiental 
Comunitaria propende por el encuentro de saberes y de experiencias que fortalezcan 
alianzas, relaciones y acciones de restauración y recuperación ambiental de los 
territorios. Por esto, basa en la reflexión colectiva a partir del reconocimiento de las 
realidades urbanas, apostándole al posicionamiento y cualificación del quehacer 
comunitario de todos estos actores. 

La EGAC, reiniciará actividades en el primer semestre del año 2021, con el desarrollo 
de su XV versión. 

II.4.3 Participación virtual de Enda en el foro social mundial de economías 
transformadoras 

El Foro Social Mundial de las Economías Transformadoras (FSMET) es un encuentro 
internacional que tuvo lugar en Barcelona. El evento articuló proyectos de alrededor del 
mundo sobre economías que son una alternativa al capitalismo y que quieren 
demostrar que otro mundo es posible. Este evento está basado en los Foros Sociales 
Mundiales que se celebran desde el 2001 en diferentes partes del mundo. 

Las economías transformadoras tienen la voluntad de proponer una alternativa al 
sistema capitalista. Por eso, mientras que el capitalismo se basa en la productividad y 
el lucro, y somete a las personas y al medio ambiente a tener un mejor rendimiento 
económico, las economías transformadoras tienen en el centro de su actividad las 
personas y el medio ambiente. 

II.4.4 Aceptamos el reto: las economías transformadoras frente al covid19 – 
FSMET 2020 

Enda participo en la convocatoria: ACEPTAMOS EL RETO, Espacio para visibilizar 
iniciativas que dieran respuesta a los grandes retos globales desde prácticas 
económicas transformadoras concretas y localizadas, propuestas de organizaciones, 
redes y entidades participantes en el proceso FSMET.  
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Participamos en la categoría: RETOS AMBIENTALES para transformar las relaciones 
con la naturaleza y los ecosistemas (incluyendo la dimensión social, como la justicia 
climática) ∘ Transformación del modelo energético ∘ Transformación del modelo 

agroalimentario ∘ Transformación del modelo extractivista. Fuimos ganadores en esta 
categoría con la propuesta: “Mujeres construyendo desarrollo con apuestas 
ambientales -ENDA Colombia” y tuvimos la oportunidad de presentar en el FSMET, 
la experiencia de las mujeres de la Mesa Hunzahua, visibilizando sus prácticas 
económicas transformadoras, que luego fue incorporada en una publicación digital, 
difundida en el FSMET. 

Enda inicio en el año 2020 a ser parte de La Confluencia Feminista, junto con la Red 
Mujeres del Mundo. Esta Confluencia de nivel internacional, se articuló al Foro Social 
Mundial de Economías Transformadoras, con el objetivo de lograr la convergencia y 
articulación de colectivos diversos, redes, entidades y organizaciones desde las 
diferentes economías- social y solidaria, las economías feministas, los comunes, la 
agroecología, para la construcción de un pacto y una agenda de economías 
transformadoras  

Es así como, Enda participó en La Confluencia Feminista rumbo al Foro Social Mundial 
de Economías Transformadoras 2020 con una ponencia en el foro  “Frente al desmonte 
de lo público y la vida amenazada: estrategias feministas”. - Estrategias desde las 
mujeres para sostener la vida material y afectiva en el contexto de cuarentena y la 
emergencia por COVID19 
 
Para finalizar Enda apoyo la consultoría de CEMPRE, para la identificación de 
necesidades de formación de la población recicladora en su rol de prestador del 
servicio público de aseo en la actividad de aprovechamiento, en la dimensión de 
género. 
 
II.5 Participación Institucional en eventos-año 2020 

• Reunión mensual con la Red de Mujeres del Mundo  

•  Reunión mensual con WCEF - WGC- Grupo Constituyente de mujeres y Genero 
- Ganadoras premio Genero y Cambio Climático 

• Participación en Escuela feminista para la participación e incidencia política y 
pública: Mujeres al Poder - Fundación Heinrich Böll – presentación de propuesta. 

• Participación en la Escuela de liderazgo «Mujeres construyendo movimientos en 
las diversidades» - Fundación AVP 

• Participación presupuestos participativos-Plan de Desarrollo Local de la 
localidad de Suba – presentación de propuestas 

• Participación formación: Mujeres cuidadoras de los Humedales – Secretaria del 
Medio Ambiente 

• Participación virtual de Enda en el foro social mundial de Economías 
transformadoras- FSMET 2020 
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• Participación en: Aceptamos el reto: las economías transformadoras frente al 
covid19 – FSMET 2020 con la propuesta: “Mujeres construyendo desarrollo con 
apuestas ambientales -ENDA Colombia” 

• Participación en las reuniones y Asamblea de la Confluencia Feminista 

II.6 Participación en Redes y Espacios Interinstitucionales 

 

• Dos reuniones amplias con el relator especial para el derecho humano al agua, 
Pedro Arrojo. 

• Informe temático a consultas de la relatoría del agua ONU visibilizando el trabajo 
realizado en las regiones en las que Enda trabaja y sus principales conflictos 
ambientales y afectación al derecho.  

• Participación en el foro virtual “Hacia una nueva relación entre EEUU y Colombia 
con énfasis en el medio ambiente, líderes sociales y la paz”, George 
Washington University, Comité de derechos de Washington y otros, con la 
participación de dos ex ministros de medio ambiente de Colombia y 
representantes del Partido Demócrata de EEUU. (Enda como coorganizador y 
participante).   
 

 Enda como representante de la Plataforma Colombiana de Derechos Humanos, 
Democracia y Desarrollo, participó en: 
 

• Gira virtual europea de incidencia con Eurodiputados, países y regiones 
autónomas para el informe del segundo año de gobierno de Iván Duque 
Márquez, “El desgobierno del Aprendiz, autoritarismo, guerra y pandemia", con 
especial atención a la situación de DESCA y el artículo aportado por Enda 
relativo al derecho humano al agua en el periodo. 

• Participación virtual en la asamblea de la Oficina Internacional de Derechos 
humanos Acción Colombia -OIDHACO- con especial atención en la presentación 
de la propuesta de campaña nacional por el derecho al agua, iniciativa de Enda 
en conjunto con otras organizaciones para desarrollarse en el 2021-2022 desde 
la PCDHDD. 

• Reunión virtual con delegados de la oficina de la Alta comisionada de Naciones 
Unidas para el seguimiento a la Mesa Nacional de Garantías su inoperancia y la 
situación de líderes sociales y defensores de DDHH. 

 
Participación en la red latinoamericana Red Vida: 
 

• Participación en la reunión mensual del comité de impulso de la Red. 

• Participación mensual en los grupos de trabajo: Alternativas Normativas y 
Defensores ambientales. 

• Diálogos sobre la Gestión comunitaria del Agua en Colombia con la participación 
de países de la región abonados a la Red Vida. 
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Participación en otros espacios: 
  

• Red de Mujeres Diversas por el Derecho a la Ciudad 

• Red Internacional Mujeres del Mundo 

• WECF; WGC- Grupo Constituyente de mujeres y genero 

• Movimiento Social de Mujeres de Suba 

• Red Nacional de Acueductos comunitarios 

• Mesa Ambiental de Suba 

• Mesa de Reciclaje de Suba 

• Mesa Distrital de Agricultura Urbana 

• COLMYEG de Suba 

• Mesa del Pacto por la no violencia de las Mujeres de Suba 

 
II.7 Gestión administrativa 
 
Hacia el mes de septiembre nos vimos obligados a cerrar la oficina, como medida 
drástica frente a la imposibilidad de hacer uso de este espacio, por las restricciones del 
gobierno frente a la pandemia y como una salida de austeridad económica 

Realización de la formalización de la facturación electrónica y actualización de datos 
institucionales ante Secretaria de Hacienda y ante la Alcaldía. 

Presentación de la documentación para la actualización y renovación de la información 
institucional requerida por la Cámara de Comercio y la Alcaldía. 

 

II.8 Conclusiones  

La Escuela de Gestión Ambiental comunitaria, desarrollada por Enda, fue 
reconocida con el Premio RECLA 2020; en sus Premios 2020, la Red de Educación 
Continua de Latinoamérica y Europa (RECLA) reconoció esta estrategia de la 
Universidad Nacional de Colombia (UNAL), mediante la cual se ha logrado estar en 
contacto con las comunidades y compartir conocimientos en torno a la gestión 
ambiental en contextos tanto urbanos como rurales. 
 
https://agenciadenoticias.unal.edu.co/detalle/article/recla-premia-sostenibilidad-
en-educacion-continua-de-la-unal.html 
 

• El periodo de ejecución de los proyectos impuso situaciones atípicas que 
implicaron adaptaciones rápidas, un uso intensivo de medios de comunicación 
virtuales e instrumentos tecnológicos alternativos con el fin de garantizar un 
desarrollo armónico, en medio de las dificultades, para un cabal desarrollo de los 
proyectos. 

• La pandemia trajo consigo una sobre exigencia del trabajo en medios digitales, 
tanto en las comunicaciones como en la velocidad en la que se suceden 

https://agenciadenoticias.unal.edu.co/detalle/article/recla-premia-sostenibilidad-en-educacion-continua-de-la-unal.html
https://agenciadenoticias.unal.edu.co/detalle/article/recla-premia-sostenibilidad-en-educacion-continua-de-la-unal.html


 

 

13 

cambios estructurales y coyunturales que de no ser atendidos pueden incidir de 
manera negativa en la ejecución de los planes de trabajo. 

• El desarrollo del proyecto Gestión Local, ganó una dinámica importante en el 
monitoreo hecho por las comunidades, lo que permitió herramientas de análisis 
importantes para el avance presupuestado para el segundo año; además el 
proyecto contribuyo decididamente a la discusión de la gestión del agua en 
Colombia y visibilizo las bondades de formas de gestión local. 

• El trabajo en el componente jurídico en relación con la autogestión del agua y el 
derecho humano a la misma fortaleció el trabajo local de los líderes y operarios, 
factor que ha potenciado la gestión del agua en medio de la Pandemia de Covid-
19, es importante resaltar que esta labor se orienta desde los núcleos básicos 
del derecho humano, mejorando sustancialmente la relación del asociado y sus 
acueductos con las comunidades. 

• Se pudo evidenciar un fortalecimiento de las relaciones de Enda con los 
procesos locales y un aumento en la capacidad de trabajo en temas estratégicos 
con las regiones, este avance es muy importante entendiendo que posibilita 
lazos de solidaridad, respaldo y respeto tan necesarios en épocas de graves 
crisis, si bien es aspecto no técnico, es sin duda una ganancia de quienes 
trabajamos en pro de modelos de desarrollo sustentables y orientados a la 
garantía y pleno disfrute de los derechos humanos. 

• Los niveles de ejecución alcanzados en el año 2020, aportan significativamente 
a las acciones de las diferentes organizaciones en las regiones en la defensa de 
los DESCA y los bienes comunes que son centrales en las propuestas de Enda. 

 

II.9 Proyecciones año 2021 

Ejecución del tercer año del proyecto: Fortalecimiento de la gestión comunitaria del 
agua para consumo humano y monitoreo ambiental para la incidencia, exigibilidad y 
garantía del derecho al agua y un ambiente sano en contextos rurales- financiado por 
Geneve Tiers Monde. 

Elaboración y negociación de propuesta de extensión del proyecto: Fortalecimiento de 
la gestión comunitaria del agua para consumo humano y monitoreo ambiental para la 
incidencia, exigibilidad y garantía del derecho al agua y un ambiente sano en contextos 
rurales- financiado por Geneve Tiers Monde. 

Ejecución del segundo año del proyecto Mujeres del Mundo: Una Red para el 
empoderamiento social, político y económico de los barrios populares del sur y del 
norte. 

Desarrollo de la XV versión de la Escuela Ambiental de Gestión Comunitaria –EGAC, 
conjuntamente con la Universidad Nacional de Colombia. 

Continuar con la participación en redes, plataformas, movimientos sociales y en 
espacios interinstitucionales a nivel local, nacional e internacional, con el ánimo de 
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fortalecer alianzas para velar por la protección de los DESCA y exigir garantías 
constitucionales. 

Continuar y culminar la propuesta para la convocatoria internacional con las MUJERES 
COMPROMETIDAS POR UNA FRANCIA FUTURA COMÚN - WECF FRANCE, ante la 
Agencia Francesa de Desarrollo-AFD  

Visibilización y fortalecimiento del trabajo desarrollado por Enda Colombia. 

Seguir con la búsqueda de financiación a nivel nacional e internacional, participando en 
las convocatorias que sean pertinentes y coherentes con la misión institucional, sin 
dejar de lado la posibilidad de hacer alianzas estratégicas que aseguren la aprobación 
de dichas propuestas y que permitan tener un mayor radio de acción y un mayor 
impacto. 

 
III. Semáforo de proyectos – Gestión año 2020 

Nombre del 
proyecto 

Objetivos Convocatoria/
Entidad 

Financiadora 

Monto-
tiempo 

Estado de 
la Gestión 

Construyendo 
territorios de 
paz desde las 
organizaciones 
de mujeres 
 

trabajo sobre las 
violencias contra 
las mujeres: 
modelo de 
acompañamiento 
sistémico de las 
mujeres víctimas 
de violencia 
utilizando la 
autonomización 
socioeconómica y 
la promoción sobre 
los derechos de 
las mujeres, nivel 
local  

WHPF:  
Fondo para la 
Mujer, la Paz y 
la Acción 
Humanitaria 
(WPHF por sus 
siglas en inglés) 
 

 
30.000 US$  
 
12 meses 
 

 
Negado 

Mujeres 
empoderadas, 
transformando 
sus realidades y  
aportando a la 
protección del 
medio ambiente 
de sus 
territorios  

Empoderar a las 
mujeres de la 
localidad de Suba, 
de cara a su 
participación como 
constructoras de 
su territorio y de su 
ciudad bajo una 
perspectiva de 
derechos, de 
género y de 
sustentabilidad, y 

 
MAMA CASH    

 
27.879 
EUROS 12 
meses 

 
Negado 
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a las 
transformaciones 
de la realidad 
ambiental y 
política de la 
ciudad 
 

Fortalecimiento 
de la gestión 
comunitaria del 
agua para 
consumo 
humano y 
monitoreo 
ambiental para 
la incidencia, 
exigibilidad y 
garantía del 
derecho al agua 
y un ambiente 
sano en 
contextos 
rurales 

 
Promover el 
fortalecimiento de 
los Acueductos 
comunitario y su 
empoderamiento 
para la incidencia, 
exigibilidad y 
garantía del 
derecho al agua 
 

 
MISEREOR 

 
$203.600.000 
COP 
18 meses 
 

 
En proceso 

 
Mujeres al 
poder: 
Construyendo 
autonomías, 
intercambiando 
saberes, 
tejiendo lazos 
de solidaridad  

 
Contribuir al 
mejoramiento de la 
calidad de vida y al 
empoderamiento 
socioeconómico y 
político de las 
mujeres y sus 
familias en sus 
territorios a través 
del acceso a sus 
derechos y 
mediante el 
desarrollo de 
emprendimientos 
individuales y 
colectivos de 
economía social y 
solidaria con 
perspectiva de 
género 

 
Fundación 
Heinrich Böll - 
Colombia 
 
Escuela 
feminista para 
la participación 
e incidencia 
política y 
pública: Mujeres 
al Poder 
 

 
$ 10.000.000 
COP 
 
 6 meses 

 
Negado 
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Mujeres 
empoderadas 
construyendo 
territorios de 
paz, mediante 
apuestas de 
Economía 
Social y 
Solidaria con 
Perspectiva de 
género 

 

 

Proponer la 
formulación de un 
modelo de 
desarrollo 
sostenible y justo 
con PG, que 
permita aportar a 
aumentar la 
autonomía social, 
económica y 
política de las 
mujeres y las 
niñas 
 

 
FONDO 
NORUEGO –
FNDH   

 
 
$ 270.000.00
0 COP 
 
3 años 
 

 
Archivado 

 
Economías 
sociales y 
solidarias desde 
las mujeres 
para el bien 
común 

Promocionar la 
implementación de 
una incubadora de 
economía social y 
solidaria con 
perspectiva de 
género en la 
localidad de Suba 

 
Equaly Fonds 
Canada 

 
US $ 10.000 
 
10 meses 
 
 

 
Negado 

 
Mujeres 
construyendo 
desarrollo con 
apuestas 
ambientales -
ENDA 
Colombia 

Fomentar y 
Contribuir al 
empoderamiento 
socioeconómico y 
político de mujeres 
y niñas de la 
comunidad de 
Ciudad Hunza en 
Bogotá con la 
implementación de 
una incubadora 
que le apuesta a la 
Justicia social, 
económica, 
ambiental desde la 
sostenibilidad y la 
equidad  

 

ACEPTAMOS 
EL RETO-
FSMET  

Año 2020 

 
Concurso 

 
Ganado 
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                 SITUACIÓN FINANCIERA AÑO 2020 

ESTADOS FINANCIEROS  

BALANCE GENERAL A DICIEMBRE 31 DE 2020 
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SITUACIÓN FINANCIERA AÑO 2020 

ESTADOS FINANCIEROS  

ESTADO DE RESULTADOS DE ENERO 01 A DICIEMBRE 31 DE 2020 

 

 

 



 

 

 

BALANCE GENERAL COMPARATIVO AÑO 2020
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ESTADOS FINANCIEROS  
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ASOCIACIÓN SOSTENIBILIDAD, EQUIDAD Y DERECHOS AMBIENTALES – ENDA 
COLOMBIA 

 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

 
AÑOS TERMINADOS EN 31 DE DICIEMBRE DE 2020 Y 2019 

 
 
 
Nota 1. INFORMACIÓN GENERAL 
 
La Asociación Sostenibilidad, equidad y derechos ambientales – y para efectos legales 
también podrá llamarse ENDA – COLOMBIA; el cual es una entidad de derecho 
privado, sin ánimo de lucro, con personería jurídica reconocida en la Resolución 
Especial No. 0619 del 20 de octubre de 1989 de la Alcaldía Mayor de Bogotá; su 
domicilio se encuentra en la Carrera 16 No. 142-34, en la ciudad de Bogotá D.C., La 
última reforma de los Estatutos fue con el Acta No. 0056 de Julio 18 de 2019, y 
registrados en Cámara de Comercio de Bogotá el de 29 de julio de 2005. Que, de 
acuerdo a esto, la duración de la Institución es hasta el 15 de diciembre del 2025.  
 
Enda Colombia se encuentra inscrita en Cámara de Comercio de Bogotá desde el 23 
de mayo de 1997 con el número 0005578 del Libro I de las Entidades Sin ánimo de 
lucro, que por lo tanto su registro de existencia y representación es S0004546. 
 
El objeto social central es trabajar solidariamente en la construcción de una ciudad 
ambiental y socialmente sustentable, democrática, no violenta, plural y equitativa en 
términos económicos, culturales y de género. Además, propiciar el desarrollo de la 
conciencia global en tema ambiental, fomentar la cooperación solidaria sur-sur, y 
contribuir a la creación de nuevas formas de relación sur-norte. En su enfoque integral, 
busca relacionar 3 dimensiones: Desarrollo, Medio Ambiente, y Género; con esto 
contribuir a la construcción de un desarrollo alternativo.     
 
 
Nota 2.  BASES DE PREPARACIÓN  
 
Los estados financieros por el año terminado el 31 de diciembre de 2020 han sido 
preparados de acuerdo con las normas de contabilidad y de información financiera 
aceptadas en Colombia, establecidas en la Ley 1314 de 2009 que corresponden a las 
Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) traducidas de manera oficial y 
autorizadas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB, por sus 
siglas en inglés) al 31 de diciembre de 2015, para sus registros contables y preparación 
de sus estados financieros la Asociación observa principios de contabilidad 
generalmente aceptados en Colombia., que son prescritos por el Decreto 2649 de 1993 
y demás disposiciones legales. 
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Los Decretos Reglamentarios 2420 y 2496 de 2015 y el Decreto Reglamentario 2131 
de 2016, reglamentan la preparación de estados financieros con base en las Normas 
Internacionales de Información Financiera (NIIF/NIC), Interpretaciones (CINIIF y SIC) y 
el Marco Conceptual emitidas hasta el 31 de diciembre de 2014, publicados por el 
International Accounting Standards Board – IASB en 2015. Este marco normativo es de 
obligatorio cumplimiento en Colombia a partir del 1 de enero de 2017, no obstante, el 
marco conceptual para la información financiera es de obligatorio cumplimiento a partir 
del 1 de enero de 2016; para ambos está permitida su aplicación anticipada. La 
Asociación adoptó desde el 01 de enero de 2016 estas disposiciones con el propósito 
de presentar información financiera que incorpore las modificaciones normativas que 
reflejan las necesidades de los socios de la entidad. 
 
 
Estados Financieros Presentados  
 
Los presentes estados financieros corresponden a la Asociación y comprenden balance 
general a 31 de diciembre de 2020 y estado de resultados de 01 de enero de 2020 a 31 
de diciembre de 2020. Estos estados financieros son preparados y contienen todas las 
revelaciones de información requeridas en los estados financieros anuales presentados 
bajo NIC 1. 
 
 
Declaración de Responsabilidad  
 
La Administración de la Asociación es responsable de la información contenida en 
estos estados financieros. La preparación de los mismos, de acuerdo con las normas 
de contabilidad y de información financiera, aceptadas en Colombia, establecidas en la 
Ley 1314 de 2009 que corresponden a las Normas Internacionales de Información 
Financiera (NIIF) traducidas de manera oficial y autorizadas por el Consejo de Normas 
Internacionales de Contabilidad (IASB, por sus siglas en inglés) al 31 de diciembre de 
2014, reglamentadas en Colombia por el Decreto Reglamentario 2420 de 2015, 
“Decreto Único Reglamentario de las normas de contabilidad, de información financiera 
y de aseguramiento de la información” modificado el 23 de diciembre de 2015 por el 
Decreto Reglamentario 2496 y el 22 de diciembre de 2016 por el Decreto 
Reglamentario 2131, y sin hacer uso de ninguna de las excepciones a NIIF que en 
dichos Decretos se plantean, requiere la utilización del juicio de la gerencia para la 
aplicación de las políticas contables. 
 
 
 
Moneda Funcional  
 
Los estados financieros se presentan en la moneda peso colombiano, la moneda 
funcional de la Asociación. Las cifras que se presentan han sido ajustadas a millones 
de pesos colombianos. La moneda funcional de la Asociación se encuentra en una 
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economía que no es hiperinflacionaria, razón por la cual estos estados financieros no 
incluyen ajustes por inflación. 
 
 
Nota 3.  PRINCIPALES POLÍTICAS DE CONTABILIDAD  
 
El propósito es definir y proveer una guía práctica para la aplicación de las políticas 
contables de ENDA COLOMBIA, bajo las normas internacionales de información 
financiera para PYMES. Cada política se centra en un área diferente de los estados 
financieros y provee principios contables relacionados con el reconocimiento, medición, 
presentación y revelación.  
 
El Consejo Técnico de la Contaduría Pública es el ente normalizador de la contabilidad 
en Colombia a quien se le debe dirigir las inquietudes de carácter técnico contable. 
 
IDENTIFICACIÓN DE NORMAS APLICABLES 
 
PYMES 
 

- Concepto y principios fundamentales  
- Presentación de estados financieros 
- Estado de situación financiera 
- Estado del resultado integral y estado de resultados 
- Estado de cambios en el patrimonio y estado del resultado integral y ganancias 

acumuladas. 
- Estado de flujos de efectivo 
- Notas a los estados financieros 
- Políticas contables, estimaciones y errores 
- Instrumentos financieros básicos 
- Propiedades, planta y equipo 
- Arrendamientos 
- Provisiones y contingencias 
- Pasivos y patrimonio 
- Ingresos de actividades ordinarias 
- Costos por préstamos 
- Deterioro del valor de los activos 
- Hechos posteriores al período que se informa 
- Transición a la NIIF para PYMES 

 
 
Comprensibilidad 
 
La información proporcionada en los estados financieros se presenta de modo que sea 
comprensible para los socios que tienen un conocimiento razonable de las actividades 
económicas y empresariales y de la contabilidad, así como voluntad para estudiar la 
información con diligencia razonable, sin embargo, la necesidad de comprensibilidad no 
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permite omitir información relevante, por el mero hecho de que ésta pueda ser 
demasiado difícil de comprender para determinados socios. 
 
 
Relevancia 
 
La información proporcionada en los estados financieros de ENDA COLOMBIA, debe 
ser relevante para la toma de decisiones de los socios. La información es relevante 
cuando tiene la cualidad de ejercer influencia sobre las decisiones económicas de 
quienes la utilizan, ayudándoles a evaluar sucesos ayudándoles a evaluar suceso 
pasados, presentes y futuros. 
 
Como parte integral de la relevancia, ENDA COLOMBIA ha incluido en concepto 
materialidad. 
 
 
Materialidad O Importancia Relativa 
 
La información es material y por ello relevante, si su omisión o presentación errónea, 
puede influir en las decisiones económicas que los socios tomen a partir de los estados 
financieros. La materialidad depende de la cuantía de la partid o del error, sin embargo, 
no es adecuado dejar sin corregir desviaciones no significativas de la NIIF para 
PYMES, con el fin de conseguir una presentación particular de la situación financiera, 
el rendimiento o de los flujos de efectivo. 
 
ENDA COLOMBIA ha definido como cuantía mínima el valor de una UVT del respectivo 
año que corresponde a los estados financieros. 
 
 
Fiabilidad 
 
La información proporcionada en los estados financieros de ENDA COLOMBIA debe 
ser fiable, la información es fiable cuando esta libre de error significativo o sesgo y 
representa fielmente lo que se pretende representar, los estados financieros no están 
libres de sesgo cuando se pretende influir en la norma de una de decisión o en la 
formación de un juicio para conseguir un resultado o desenlace determinado. 
 
 
La Esencia Sobre La Forma 
 
Las transacciones y demás sucesos y condiciones deben contabilizarse y presentarse 
de acuerdo con su esencia y no solamente en consideración a su forma legal. Esto 
mejora la fiabilidad de los estados financieros. 
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Prudencia 
 
Las incertidumbres que rodean muchos sucesos y circunstancias se reconocen 
mediante la revelación de la información acerca de su naturaleza y extensión. 
Prudencia es la inclusión de un cierto grado de precaución al realizar los juicios 
necesarios para efectuar las estimaciones requeridas bajo condiciones de 
incertidumbre de forma que los activos o los ingresos no se expresen en exceso y que 
los pasivos o los gastos no se expresen en defecto. 
 
 
Integridad 
 
La información debe ser completa y dentro de los límites de importancia relativa y el 
costo la omisión puede causar que la información sea falsa o equivoca y por tanto no 
fiable y deficiente. 
 
 
Comparabilidad 
 
Los socios deben ser capaces de comparar los estados financieros de la entidad a lo 
largo del tiempo, para identificar las tendencias de su situación financiera y su 
rendimiento financiero y que puedan ser comparados con estados financieros de 
entidades diferentes, por lo tanto, la presentación de los efectos financieros de 
transacciones similares y otros sucesos y condiciones deben ser llevados a cabo de 
una forma uniforme y también con otras entidades a través del tiempo. Los socios 
deben estar informados de las políticas contables empleadas, de cualquier cambio en 
las políticas y de los efectos de estos cambios. 
 
 
Oportunidad 
 
La oportunidad implica proporcionar la información dentro del periodo de tiempo para la 
decisión, si hay in retraso indebido en la presentación de la información esta pierde su 
relevancia. La administración debe equilibrar los méritos relativos de presentar la 
información a tiempo, la relevancia y la fiabilidad, es como se satisfacen mejor las 
necesidades de los socios en sus decisiones económicas. 
 
 
Equilibrio Entre Costo Beneficio 
 
Los beneficios derivados de la información deben exceder los costos de suministrarla, 
la evaluación de estos es un proceso de juicio. Los costos no son soportados por 
quienes disfrutan los beneficios, dado que son socios externos porque constituyen 
mejores decisiones para la administración. 
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EVENTOS SUBSECUENTES 
 
Son hechos favorables o desfavorables que se han producido entre el final del periodo 
en el que se informa y la fecha de autorización de los estados financieros para su 
publicación. 
 
Existen dos tipos de hechos: 
 

A) Los que proporcionan evidencia de las condiciones que existían al final del 
periodo sobre el que informa (hechos ocurridos después del periodo sobre el 
que se informa que implican ajuste), y  
 

B) Los que indican condiciones que surgieron después del periodo sobre el que 
informa (hechos ocurridos después del periodo sobre el que se informa que no 
implican ajuste).  
 

Los hechos del literal a. se ajustarán en el período al cual pertenecen y los del literal b. 
sólo se revelarán en las notas a los estados financieros de ENDA COLOMBIA. 
 
ENDA COLOMBIA ha definido como fecha de autorización por parte de la Junta 
Directiva la publicación de sus Estados Financieros el 28 de febrero del año 
inmediatamente siguiente al cierre del ejercicio, igualmente ha definido que la Junta 
Directiva es el órgano encargado de la aprobación final de los estados financieros.  
 
 
INFORMACIÓN A REVELAR:  
 
ENDA COLOMBIA revelará la siguiente información para cada categoría de hechos 
ocurridos después del periodo sobre el que se informa que no implican ajuste:  
 

a. La naturaleza del hecho, y  
b. Una estimación de sus efectos financieros, o un pronunciamiento de que no se 

puede realizar dicha estimación.  
 
Dicha información a revelar reflejara información conocida después del final del periodo 
sobre el que se informa, pero antes de que se autorice la publicación de los estados 
financieros.    
 
Es importante señalar, que este documento está sujeto a actualización en la medida 
que se presenten variaciones en la normatividad establecida en la adopción de las 
Normas Internacionales de Información Financiera- NIIF para Pymes. 
 
 
✓ Efectivo y Equivalente al Efectivo: Compuesto por los conceptos de Caja 

General, Bancos con cuentas corrientes y cuentas de ahorro. 
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✓ Instrumentos Financieros: Las inversiones temporales se encuentran registradas 
a su valor de redención y corresponden a valores fiduciarios de: Saldos de 
proyectos sin ejecutar; la reserva de la venta de la casa. 

 
✓ Activos Fijos y Depreciaciones: Los otros activos fijos que forman parte de este 

rubro (equipos, muebles y enseres) se encuentran contabilizados al costo, que en lo 
pertinente incluye ajustes por inflación. 

 
La depreciación se calcula sobre el costo ajustado por inflación, por el método de 
línea recta, con base en la vida útil probable de los activos establecidos para efectos 
fiscales, a las tasas anuales del 5% para edificio, 20% para equipos de cómputo, y 
10% para muebles y enseres. Para el año 2007 los activos fijos de muebles y 
enseres se encuentran al 100% depreciado. En noviembre de 2009 se incrementa 
los activos fijos de equipos de comunicación y cómputo por compra de dos (2) 
portátiles TOSHIBA 6982 y un computador de escritorio marca Compaq DD320 
Phenonx3, y se realiza la depreciación respectiva a estos equipos mes a mes. Así 
mismo para el año 2014 se adquirieron para el mes de mayo del mismo año 2 
equipos portátiles HP, realizando mes a mes la depreciación correspondiente.  
 

Nota 4.  EFECTIVO Y EQUIVALENTE A EFECTIVO  
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Nota 5.  INSTRUMENTOS FINANCIEROS  
 

 
 
 
Nota 6. CLIENTES Y OTRAS CUENTAS POR COBRAR 
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Nota 7. CUENTAS POR PAGAR 
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Nota 8. OTROS PASIVOS 

 

 
Nota 9. SUPERÁVIT DE CAPITAL 

 

 
Nota 10. INGRESOS OPERACIONALES 
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Nota 11. RENDIMIENTOS DERECHOS FIDUCIARIOS 

 

Nota 12. EJECUCIÓN PROYECTOS ACTIVIDADES 
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CERTIFICACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS 

DEL REPRESENTANTE LEGAL Y CONTADOR PÚBLICO 

Señores: 

ASOCIACIÓN SOSTENIBILIDAD, EQUIDAD Y DERECHOS AMBIENTALES, ENDA 

COLOMBIA 

Los suscritos, el Representante Legal (María Victoria Bojacá Penagos), y la Contadora 
Titulada (Yenny Paola Ávila Fajardo) de la Asociación Sostenibilidad, Equidad y 
Derechos Ambientales, Enda Colombia, certificamos que hemos verificado las 
afirmaciones aquí contenidas conforme al reglamento y que éstas mismas se han 
tomado fielmente de los libros de contabilidad a 31 de diciembre de 2020 y que antes 
de ser puestos a su disposición (asociados) y terceros hemos verificado las 
afirmaciones aquí contenidas en ellos: 

1. Los Estados financieros consolidados que se presentan a la Asamblea General 
Ordinaria de Asociados, no contienen vicios, impresiones o errores que impidan 
conocer la verdadera situación patrimonial o las operaciones de ENDA COLOMBIA. 

 
2. Todos los activos y pasivos incluidos en los estados financieros de ENDA 

COLOMBIA a 31 de diciembre de 2020 existen, y todas las transacciones incluidas 
en dichos estados se han realizado durante el periodo terminado en esa fecha.  

 
3. Todos los hechos económicos realizados por ENDA COLOMBIA, durante los 

periodos a 31 de diciembre de 2020 han sido reconocidos en los estados 
financieros. 

 
4. Todos los elementos han sido reconocidos por sus valores apropiados con las 

normas de contabilidad y de información financiera aceptadas en Colombia, 
establecidas en la Ley 1314 de 2009 que corresponden a las Normas 
Internacionales de Información Financiera (NIIF) traducidas de manera oficial y 
autorizadas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB, por 
sus siglas en inglés).  

 
5. Todos los hechos económicos que afectan a ENDA COLOMBIA., han sido 

correctamente clasificados, descritos y revelados en los estados financieros.  
 

Bogotá, D.C., 31 de marzo de 2021.    
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